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Licitación Pública No. EO-StPDUS-Ni29-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. O2O(2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SI P D U 3-129 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer er
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N129-2023, correspondiente a la obra: Modernización
de camino de acceso a Tilcuautla, en los municipios de Pachuca de Sotoy San Agustín Tlaxiaca;
ubicada en la localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-FAFEFIAI-2O23-15O2-OO453 de fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de
Hac¡enda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:oo horas del día 3l de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas
y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, s3 reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenlble, ubicada en: Ex Centro Minero Edif¡c¡o 2B ler piso, Boulevard
Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OBO; las personas
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por Ia SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda carcía Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H ida lgo y l,3,4,5, 6,7 fracción tt inciso c) B, ll fracción xxVy 14 fracciones xv I y xtx del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron deleqadas oor e
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acue
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SlPDuS-N 129-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadag. se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo

establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluació
minuciosa de los documentos y constancias que integran las propos¡ciones presentadas po

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu pa, es:

"Constructora Dazna. S.A. de C.V."

Con un lmporte sin l.V.A. de: $32'087.188.43 (treinta v dos millones ochenta y siete m¡l ciento
ochenta y ocho pesos 43nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar él contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $37'221.138.58 (tre¡nta v s¡ete millones
doscientos veint¡ún mil c¡ento tre¡nta y ocho pesos 58/|OO M.N.) la cual incluye el 167o del

impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 169 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 14 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hldalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO
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Lic¡tación Pública No. EO-SlP DUS-N129-2O23

firmará el contrato correspondiente, el cualse est¡ma ser firmado a part¡r del día 01 de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVlclo PÚ BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencla a fin de dar cumplim¡ento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Lev Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas.

De igual forma, se hace constar que en este acto, sé hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las 14:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Lic¡taciones v Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N129-2023

Por la Dirección Ceneral de Conservación de

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalqo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

Industr¡a de la
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No se presentó

Cámara Nacional de la Industria

No se presentó

de Transformación Delegac¡ón Pachuca

q. Arturo Solís Carcía

Noyan-Torres Pacheco

Por la Unidad de Planeación y

4t5

Por la

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI29-2023

qor los licitantes participantes

Nom bre Firma

'1.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

2.- Constructora Dazna, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo dé la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a
la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N129-2O23, correspond¡ente a la Obra: Modern¡zac¡ón de cam¡no de acceso a
T¡lcuautla, en los municipiosde Pachuca de Soto y San Agustín Tlax¡aca; ub¡cada en la localidad de San Juan 

.|i lcuautla,
Municip¡o de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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STCRETARIA DE ¡NTRAES|RUCIUPA PiJBLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIALS

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citeción Pública
No. EO-SI P DU S-N129-2O23
Convocatoria No. OAOkO?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3I de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,
Bfvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N129-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Modernización de
camino de acceso a Tilcuautla, en los municipios de Pachuca de Soto y San Agustín Tlaxiaca; ubicada
en la localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxíaca, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y eh-

los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con I

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
pública.

c|.- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte golvente,

tl],4
D¡ctamen para determlnar el fallo de la Convocatorla No. 020/2023, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N129-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Modern¡zac¡ón de cam¡no de acceso a flcuautla, en lo€ municipios de
pachuca de Soto y San Agustín Tlaxiaca; ub¡cada en la local¡dad de San Juan flcuautla, Mun¡c¡p¡o dé San Agustín Tlax¡aca,

Estado de H¡dalga.

í\ Ir (lenrfo Minoro. Edit. 24. z" pi!o, tjlv.l. l clrp{l
9-t.r. col. Ve¡r; Pricta P3chu.á cl¿ 3oro, ligc.,
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedim¡ento por Licitación prÍblica
No. EO-SIPDUS-N¡29-2023
Convocatoria No. O2OaO23

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEF/C|-2O23-1502-OO453 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico oflcial de Hidalgo, así como en ta
página de intérnet s-obraspublicas.hidalgo,gob,mx, la Convocatoria No. O2O2o23 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N129-2O3' para la adjudicación de la obra pública: Modernización de camino de acceso
a Tilcuautla, en los municipios de Pachuca de soto y san Agustín Tlaxiaca; ubicada en la
localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado d€ Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de agosto de 2023.

1,4.- Con fecha l8 de agosto de 2023 a las O9:0O hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de agosto de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de ésta Secretaría de Infraestructura Pública y Desatrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos inv¡tados, esícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

'1. Constructora Dazna, S.A. de CV.
2. Demovial. S.A. dé c.V.

2/14
Dictamen para d€t€rm¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O2O2OZ, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-S|PDUS-N129-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Modernización de camino de acceso a T¡lcuautla, en los municipios de
Pachuca de Soto y Sán Agustfn l'lax¡aca; ubicada en la localidad de San Juan T¡lcuautla, Munlclp¡o do San Agustfn

{I' INFRAESTRUcTURA
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SECRTTANIA DE ¡NFRAESTFUC¡UPA PI,JBLICA
Y DESAREOLLO URAANO SOSTENISLT

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-NI29-2023
Convocator¡a No. O2O|2O23

1.6.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia delórgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l. Contratistas Camineros Mexicanos, S,A, de C.V.
2. Constructora Dazna, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 28 de agosto de 2023 a las ll:oo
hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licítante
Monto Propuesto

S¡n l.V-A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Contratistas Camineros
Mexicanos, S.A. de C.V,

$30'75s.426.49
169 días naturales, inicio 14

sept¡embré de 2023, terminación
de febrero de 2O24.

de
2Y

2.-
Constructora Dazna, S.A. de
cv. $32'087,188.43

169 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

3ll4
Dictamen para determlnar el fallo de la Convocatoria No. 020/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N129-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modernizaclón de cam¡no de acceso a Tilcuautla, en los municipios de
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SECNETARIA DE INFRAESTNUCTUPA PLJALIC-{
V DESARROLLO URAANO SOST€NIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Deser¡ollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N129-2023
Convocatoria No. O2O/2O23

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuaf itativo), los días 29 y 30 de agosto del2o23, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l,- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de Cy. y 2.- Constructora Dazna, S.A. de CV.,
para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las
bases del procedim¡ento por l¡c¡teción pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artfculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartlculo42fraccioneslalall,incisoAfracciones
la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Contratistas Camineros Mexicanos, Sá- de C.V.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- Planeación,

Mot¡vo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El licitante presenta dictamenes de SICT de junio 2020, los cua les no se encuentra n vigentes
como se requiere en el propio documento T-3.- Planeac¡ón, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá
contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de
materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta lic¡tac¡ón y anexar la aprobación
por dictamen de dicho laboratorio emit¡da por la Dirección General de Servicios Técnicos del
Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe esta r comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a
la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

4/t4
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2OI2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N129-
2023, en relación a la ádjudicación de la obra púb¡ica: Modern¡zac¡ón de camino dq acceso a Tilcuautla, en los mun¡c¡p¡os de
Pachuca de Soto y San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de San Juan flcuautla, Municip¡o de San Agustín

Minere, ¡-dii.2a. z.! piso, Hlvd. folirr.: Angoi{,¡f,
Col. Ven!¡ Prct¡, Pachu.¿ de Soto.
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SECNEÍARIA D¡ ¡NFRAESTRUCTURA PU8I,¡CA
V DESARROLLO URBANO SOS'TENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N129-2O23
Convocatoria No. O2A [2A23

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se lic¡ta, para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición,

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3,-

Que en cada documento: a).-incluya la información,y requis¡tos sol¡citados. c).- que no omita uno o var¡os

anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requ¡s¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por

dictamen emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41,- En general, para la evaluación técn¡ca de las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;
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ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocanre.

Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se éstablece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de g.O
en adelante (presentar cert¡ficado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. C¡vil,
Licenc¡ado en contabil¡dad, Licenciado en Admin¡stración de Empresas, etc., de cualqu¡er Institución
Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El licitente acredita a dos Dasantes:

2.

Carolina Quiroz Mociños (pasante), anexa copia de su historial académico emitido el 07 de junio
de 2023' con un promedio de 93.4, pot lo que no cumple, ya que debe presentar certificaqo para
comprobar su calificación.
lgnacio Moises Arteaga pelcastre (pasante), anexa copia de su histor¡al académico con un
promedio de 86.06, por lo que no cumple, ya que debe presentar cert¡ficado para comprobar su
calificación.

Por lo tanto no cumple con el mínimo de dos profesionales recién egresados con un promed¡o mínimo
de 8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técnica: fracc¡ón l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a),-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que én cada dócumento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las condiciones Técnicas requer¡das, así como también con lo requerido en el propio

\
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documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar oor lo menos a dos orofesionales recién eoresados (de 0 a I año) cuyo oromedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar certiflcado para comprobar cal¡ficaciónl. Arquitecto. Ing. Arouitecto.
Ino. Civ¡|. L¡cenciado en contabilidad. Licenciado en Administración de Empresas, etc.. de cualouier
Institución Educativa de nivel superior oara su primer empleo. lo cualserá con cargo a gastos ind¡rectos
(cuyos oeriodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturalesl.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5,-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción ¡.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profes¡onales recién eqresados (de O a I año) cuyo promedio final
sea de 8.O en adelante (presentar certificado para comorobar calificación). Arouitecto. Ing. Arquitecto.
Ing. Civil. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualquier
Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo. lo cual será con carqo a gastos indirectos
lcuyos periodos de ejecución sean iquales o mayores a l2O días naturales).
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las
s¡gu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6J.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita ll (once) obras de:

'1.- Rehabilitación con carpeta asfáltica de la carretera E.C. (Rayón-Lagun illas) - Santa María
Acapulco..., de monto $14'332,27 5.45
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2.- Conservación de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento en tramos aislados
en el ancho existente del camino: La Ceiba-Tampacan..., de monto $9'986,489.5

3.- Modernización, mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje y pavimentac¡ón con
concreto asfált¡co y señalamiento de 7.Om de ancho en el camino E.C. (Cedral-Santa R¡te del
Sotol)..., de monto $5'433,696.2

4.- Reconstrucción en tramos aislados del camino: Matlapa-La peñita del km O+OOO al km
'I 0+00O..., de monto $3'281,661.52

5.- Conservación de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento en el ancho
existente del km. O+OOO al km. 12+000, del tramo: Axtla-Chalco ..., de monto g4'793,095.80

6.- Modernización y ampliación de camino E.C. km. u5 carretera federal San Juan del Rio- Xilitla.
Laguno de Pitzquintla km. 0+000 al km.2+320..., de monto $4,444,A]€.10

7.- Conservación med¡ante la reconstrucción de terracer¡as, obras de drenaje, pavimentación y
señalamiento de 7,0 del km. o+ooo al km. l9+3oo del tramo: Teman-Agua zarca- E.c..., de monto
$6'492,970.20

8.- Conservación mediante la reconstrucción de terracerias, obras de drenaje, pavimentación con
concreto asfaltico y señalamiento en 7,o mts de ancho del km. o+ooo al km. l2+ooo del tramo
Aquismon- El Zopope del camino Aquismon..., de monto $2O'lO9,lI.O7

9.- Modernización y ampliación de camino E.C. KM. l75 (carretera federal San Juan del Rio- Xilitla,
Laguno de Pitzquintla, tramo a modernizar del km. O+OOO al km,2+320..., de monto $355.494.97

'10.- Conservación mediante trabajos de reconstrucción de terracerías, obras de drenaje,
pavimentos y señalam¡énto del km. O+OOO al km 18+700, del camino: palmas-H uaya l- El Higuito-
Ca rrizo-Palmar..., de monto $4'498,011.99

8/t4
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'll.- Conservación mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento
del km. O+OOO al km. l4+lOO del tramo: Taman-Agua Zarca del camino: Taman Agua Zarca..., de
monto S3'905,601.98

Las cuales son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es d e 535'676,294.73,
por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numéral T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico (...) propone como
super¡ntendente de construcción a la Ing. Lilietd Hernandez Torres, relaciona las siguientes O9 (nueve)
obras:

'1.- Rehabilitación con carpeta asfáltica de la carretera E,C. (Rayón-Lagun illas) - Santa Marfa
Acapulco..., de monto $14'332,27 5.45

2.- Conservación de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento en tramos aislados
en el ancho existente del camino: La Ceiba-Tampacan..., de monto $9'986,489.5

3,- Modernización, mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje y pavimentación con
concreto asfáltico y señalamiento de 7.Om de ancho en el camino E,C, (Cedral-Santa Flita del
Sotol)..., de monto $5'433,696.2

4.- Reconstrucción en tramos aislados del camino: Matlapa-La Peñita del km O+OOO al km
IO+000..., de monto $3'281,651.52

5.- Modernización y ampliación de camino E.C. km. I75 carretera federal San Juan del Rio- Xilitla,
Laguno de Pitzquintla km. 0+000 al kÍr.2+32o.' de monto $4'444,81810

6,- Conservación mediante la reconstrucción de terracerias, obras de drenaje, pavimentación con
concreto asfaltico y señalam¡ento en 7,0 mts de ancho del km. O+OOO al km. l2+OO0 del tramo
Aquismon- El Zopope del camino Aquismon..., de monto $2OlO9J3.O7

7.- Modern¡zación y ampliación de camino E.C. KM. l75 ( carretera federal San Juan del Rio- Xil¡tla,
Laguno de Pitzquintla, tramo a modernizar del km. O+OOO al km.2+320..., de monto $355,484,97

9ll4
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8.- Conservación mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento
del km. O+OOO al km. l4+lOO del tramo: Taman-Ague Zarca del camino: Taman Agua Zarca..., de
monto $3'905,601.98
9.- tleconstrucción de obra de drenaje y pavimentación asfáltica del camino el Detalle- El

Gritadero km l+837+6 en el municipio de Cd. Valles..., de monto $989,738.78

Las cuales son similares en naturaleza, característ¡cas técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente lic¡tación,ya que el monto total de su propuesta es de $35,676,294.73,
por lo tanto, no acredita haber participado como superintendente de construcción en la realización de
obras sim¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo esteblecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracclón
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡ciones Técnicas requeridas, asl como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- a).- mayor
núm€ro de obras ejecutadas similares de naturaleza, comolej¡dad. características técn¡cas. magn¡tud
ytaslq a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral
3.- para la categorfa de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participac¡ón como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos s¡milares como lo éstablece
el catalogo mudo proporc¡onado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que éstablecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

101t4
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obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complej¡dad, características técn¡cas. magnitud y costo similares a la que se convoca. y
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcc¡ón, no anexe: c),- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técn¡ca
reouerida.
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profes¡onales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll,- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (,,.), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (,..) requeridas por la convocante;

Eeselug!é[ Por los motivos y fu nda mentos der¡vados de las causales Nos.l,2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Constructora Dazna. S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Constructora Dazna, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia lega¡, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡c¡ón, y en base a lo que establece

1t /t4
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el artícufo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVaftículo42fracciónlalall,incisoA,fraccióntalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del l¡citante: Constructora
Dazna, S.A. de C.V,, resulta solvénte por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $32'08il88.43 (Treinta y dos millones ochenta y siete mil ciento ochenta y ocho pesos 43fi00
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 169 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tac¡ón pública es: Constructora
Dazna, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $32'087J88.43 (Tre¡nta y dos millones ochenta y siete mil ciento ochenta y ocho pesos 43IOO
M.N.) sin incluir el lV,A, y un plazo de ejecución de 169 dfas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, lo
firmará por un monto $32'092188.43 (Treinta y dos millones ochenta y siete mil c¡ento ochenta y ocho
pesos 43nOO M.N.) sin ¡ncluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 169 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día O1 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b),- Presentación de oarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero.
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext. 8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

12/t4
Dictamen para determlnar elfEllo de la Convocatofia No.020/2023, del proced¡miento por Licitación pública No. EO-S|PDUS-N129-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modérn¡zac¡ón de camino de acceso a T¡lcuautla, en los municipios de
pachuca de Soto y San Agulfn Tlax¡aca; ubicada en la local¡dad de San Juan flcuautla, Munic¡p¡o de San Agustfn Tlaxiaca,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N129-2023
Convocatoria No. O2OaO23

V,- Nombre, cargo y f irma del servidor públ¡co que lo emíte, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5fracción I,17 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior dé la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
de Hidalgo.

Emite
Director General de Adm¡nistración

de la S.l.P.D.U

Guzmán

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Eva luó
Directora de Precios Un¡tar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

13114

D¡ctamen para determlnar el fallo de la Convocator¡a No. O2O2O5, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N129-
2023, én rélación a la adjudicaclón de la obra pública: Modern¡zación de cam¡no de aqceso a T¡lcuautla, en los mun¡cipios de
Pachuca de Soto y san Agustfn Tlaxlaca; ub¡cada en la local¡dad de San Juan flcuautla, Mun¡c¡p¡o de San Agustfn Tlax¡acá,

ñ

\

t
¡-x C{}¡t.o Minero, tdif. 28, 2-r' pi$, alvC. [e]lpe Ang.rles k 1

9-1.5, CoL Venra Prieta, P¿chuca de !olo. llrjo", C.p. 1'2OBO,

lel ?71"17 8CJ0i E/l1 87 '5
\¡""1,ar hidnlg4sób.m,

Estado de Hidafqo' 
rá- ,,

a\.---fv \
-\- 

-:- 4 .¿



Sú INFRAESTRUCTURA I MfQ'púgLICA r "F.*

;trE?i¡& r'"' ü'J^T:rPouscru 
RAr ir a' I ca

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca

No. EO-SIPDUS-NI29-2023
convocator¡a No. o2ol2o23

Evaluó

l4lt4
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N129-
2023, en relación a la adjudlcación de la obra públ¡ca: Modern¡zaqión de camino de acceso a T¡lcuautla, en los municipios de

Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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pachuca de Soto y San Agustfn Tlax¡aca; ublcada en la local¡dad de San Juan T¡lcuautla, Mun¡cip¡o de San Agustln Tlaxiace,


